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SECCION PRIMERA
ADMINISTRAJWN GBNTRAI

Ministerio de Agricultura

SECRETARIA TECNICA 
Normas para la aplicación del canje 
y orden de entrega de arroz blanco a 

los agricultores arroceros

Para el mejor cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden del Ministerio 
•de Agricultura de fecha 26 de octu
bre de 1950 y vista la propuesta ele
vada por la Cooperativa Nacional del 
Arroz> de acuerdo con lo ordenado 
en el último párrafo de dicha dispo
sición, referente a las normas para 
aplicación del canje y orden de en
trega de arroz blanco a los agricul
tores, reconocido en el párrafo 2.^ 
del artículo 7.» de la Orden conjunta 
de los Ministerios de Industria y Co
mercio y de Agricultura de 10 de^ 
agosto último.

Esta Secretaria Técnica, cumplien
do órdenes del Excmo. Sr. Ministro 
de Agricultura, dispone lo siguiente:

Primero. Cada Sindicato Arrocero 
Local facilitará a sus socios agricul
tores un documento, que se denomi
nará «‘Certificado de entrega de arroz 

cáscara excedente”, en el que se 
hará constar la fecha de entrega del 
arroz, la cantidad, variedad y su ca
lidad de normal o demérito, y en este 
último caso, su cuantía.

Si el arroz ha sido dictaminado 
con demérito, el menor1 rendimiento 
de éste se descontará en la entrega 
de arroz blanco a que más adelante 
se hace referencia; y si fuera “en- 
courat”, la Cooperativa Nacional del 
Arroz se reservará el derecho de 
entregar el arroz blanco que produz
ca la elaboración del mismo arroz 
cáscara u otro similar.

Segundo. Por cada 100 kilos de 
arroz cáscara excedente se entrega
rán 68’5 kilos de arroz blanco, si se 
trata de arroces producidos en las 
provincias de Tarragona y Sevilla, y 
69 kilos, en las provincias arroceras 
restantes. Para las variedades espe
ciales “Bomba”, de toda España, y 
“Bombón", de Pego y Oliva, se en
tregarán 62 kilos de arroz blanco por 
cada 100 kilos de cáscara.

Tercero. Por los gastos de recogi
da de arroz cáscara, almacenamien
to, elaboración y los demás que se 
produzcan hasta la entrega de arroz 
blanco en pie molino, el agricultor 
abonará a la Cooperativa Nacional 
del Arroz la cantidad de 22 pesetas 
por I0O kilos de arroz blanco co

rriente, sin envase; y para las varie
dades especiales antes citadas, la 
cantidad de 17 pesetas por cada 100 
kilos de arroz blanco.

Cuarto. El agricultor tendrá dere
cho, si así lo solicita en el Sindicato 
Arrocero del que es socio, en el mo
mento de recoger el “Certificado de 
entrega de arroz cáscara excedente”, 
a adquirir la totalidad de los subpro-' 
ductos de la elaboración de su arroz 
entregado como cupo excedente, en 
la siguiente cuantía por cada 100 ki
los y a los precios que, asimismo, se 
indican a continuación:

100 KILOS ARROZ CASCARA
Corriente

Medianos: 3 kilogramos, a 5 pese
tas kilogramo.

Moret: 2 kilogramos, a 2’25 pese
tas id.

Cilindro: 5 kilogramos, a 1’50 pe
setas id.

Esquellat: 2 kilogramos, a 0’50 pe
setas id.

Bomba o bombón
Medianos? 4 kilogramos, a 5’25 pe

setas kilo.
Moret: 2 kilogramos, a 2’25 pese

tas id.
Cilindro: 6 kilogramos, a 1’50 pe

setas id.
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Esquellat: 2 kilogramos, a 0’50 pe
setas id. ,

El agricultor que quiera ejercer 
este derecho se obliga a retirar la 
totalidad de los productos que le co
rresponden.

Quinto. El orden que seguirá la 
Cooperativa Nacional del Arroz para 
el canje de los “Certificados de en
trega de arroz cáscara excedente” 
por los “Resguardos de arroz blan
co”, a efectos de establecer una justa 
ordenación en estas operaciones, será 
aprobado por el Delegado del Minis
terio de Agricultura en dicha Coope
rativa Nacional del Arroz.

Igualmente el Delegado del Minis
terio de Agricultura en la Cooperati
va autorizará las normas que proce
dan para la mayor facilidad en las 
operaciones de canje referidas.

Sexto. La fecha de obtención del 
“Resguardo de arroz blanco” termi
nará el día 31 de enero próximo, 
para el arroz pesado hasta dicha fe
cha, y a partir de dicha fecha se irán 
facilitando dichos resguardos a me
dida tjue se vayan realizando los nue
vos pesajes de arroz cáscara.

Séptimo. La efectividad de la re
tirada de arroz blanco en molino se 
realizará previa presentación del 
“Resguardo de arroz blanco” en las 
oficinas que a este efecto habilite la 
Cooperativa Nacional del Arroz en 
cada una de las tres zonas arroceras 
de España (Valencia, Tortosa y Se
villa), determinándose en el momento 
de dicha presentación el molino en 
que ha de ser retirada la mercancía, 
y que dentro de las disponibilidades 
de existencias será preferentemente 
el que designe el peticionario.

La Cooperativa Nacional del Arroz 
marcará un plazo máximo para la 
retirada efectiva del arroz flanco en 
molino a partir de la fecha en que 
sea extendida la orden de entrega, 
pasado el cual el beneficiario deberá 
de nuevo revalidar dicha orden de 
entrega ateniéndose a las disposicio
nes en esa fecha.

Octavo. Habiéndose fijado en los 
apartados anteriores las" cifras co
rrespondientes de arroz blanco a en
tregar por la Cooperativa por cada 
100 kilos de arroz cáscara, y las can
tidades en pesetas a abonar por los 
agricultores en concepto de gastos, 
ambas con carácter de previsión, la 
Cooperativa Nacional del Arroz, en el 
momento oportuno, comunicará a esta 
Secretaria Técnica el resultado real 
obtenido, tanto en las operaciones de 
elaboración como en las de carácter 
económico, proponiendo, en su caso, 
la distribución entre los agricultores 
a los que corresponda, de cualquier 
superávit obtenido. .

Noveno. La Cooperativa Nacional 
del Arroz solicitará de esta Secreta
ria Técnica las aclaraciones que con
sidere necesarias para el mejor cum
plimiento de lo anteriormente dis
puesto a través del Delegado del Mi
nisterio de Agricultura en dicha En
tidad. ,

Lo que de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro de Agricultura comunico a 
V. S. para su conocimiento y cum
plimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1950. 

El Secretario técnico, Alvaro de An- 
sorena.
Para cumplimiento: Sr. Delegado dei 

Ministerio de Agricultura en la 
Cooperativa Nacional del Arroz. 

Sr. Jefe de la Cooperativa Nacional 
del Arroz.

(Del “B O. del E.” núm. 321, 
de fecha 17-11-1950).

SECCION SEGUNDA
Núm. 5.485

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR

El señor Administrador-Depositario 
del Manicomio Nacional de «Nuestia 
Señora del Pi ar» me comunica que ti 
día 24 de los corrientes se ha fugado 
del citado Establecimiento el enfermo 
Daniel Blanco Sanz, cuyas señas son: 
alto, recio, viste cazadora verde, pan- 
ta'ón de lanilla oscuro, camisa azul y 
alpargatas blancas.

Lo que se pone en general conoci
miento a fin de que por las Autoridades 
y agentes dependientes de la mía se 
proceda a la busca y detención del 
mencionado demente.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1950.
El Gobernador cttnt

Juan junquera Fernándei-Carvalat

SECCION TERCERA
Núm. 5.534

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Servicio de repoblación forestal
Esta Corporación, en sesión del día 

25 del corriente mes, acordó sacar a 
subasta la construcción de una Casa fo
restal en el Monte «Armantes», de Ca- 
latayud, aprobando, al efecto, los co
rrespondientes pliegos de condiciones.

Lo que se pone en conocimiento del 
público, por el presente anuncio, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de Contra
tación de Obras y Servicios municipales 

de 2 de julio de 1924, declarado apli
cable a io provincial pocr Dereto de 8 
de septiembre de 1932, a ios efectos de 
la posibilidad de interposición de re
paros o reclamaciones en el término de 
cinco días hábiles, a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el Bo l r t ín ' de la provincia.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1950. 
El Presidente ejerciente, Francisco 
Caveto.

SECCION QUINTA
Núm. 5.344 |

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Racionamiento para pueblos rurales 
de la provincia hasta la semana 48 
inclusive, de la colección de cupones 
dé racionamiento del segundo semes- 

. tre de 1950

ADULTOS
Aceite, medio litro, a 4’80 pesetas 

ración.
Azúcar, 150 gramos, a 1’35 pesetas 

ración. . '
Jabón, 300 gramos, a 1’95 pesetas 

ración.
Leche condensada, 2 frascos, a pe

setas 7’50 ración.
El jabón y la leche condensada se 

entregarán con los cupones de “Va
rios”, núms. 10 y 11.

PRIMER CICLO
Lactancia natural

Con cuatro cupones de aceite se 
entregará medio litro por persona, al 
precio de 4’80 pesetas ración.

Con cuatro cupones de azúcar se 
entregarán 750 gramos de azúcar y 
un frasco de leche condensada, al pre
cio de 6’75 y 7’50 pesetas ración, res
pectivamente.

Con ocho cupones de jabón, 800 gra
mos de este articulo, al precio de pe
setas 5’20 ración.

Lactancia mixta
Con ocho cupones de leche conden

sada se entregarán doce frascos al 
precio de 90 pesetas ración.

Con ocho cupones de -jabón, 800 
gramos de este articulo, al precio de 
5’20 pesetas ración.

Con dos cupones de harina, 500 gra
mos de sémola de arroz, al precio de 
3’70 pesetas ración. .

Con otros dos cupones de harina, 
500 gramos de harina de trigo, al 
precio de 2 pesetas ración.

Lactancia artificial
Con ocho cupones de leche conden

sada se entregarán dieciocho frascos, 
al precio de 135 pesetas ración.
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Gon ocho cupones de jabón, 800 
•gramos de este articulo, al precio de 
5’20 pesetas ración.

Con dos cupones de harina, 500 gra
mos de sémola de arroz, al precio de 
3’70 pesetas ración.

Con otros dos cupones de harina, 
500 gramos de harina de trigo, al 
precio de 2 pesetas ración.

SEGUNDO CICLO
Con dos cupones de azúcar se en

tregarán 750 gramos de azúcar y un 
frasco de leche condensada, al precio 
de 6’75 y 7’50 pesetas ración, res
pectivamente.

Con ocho cupones de jabón, un ki
logramo de este articulo, al precio 
de 6’50 pesetas ración.

Con dos cupones de harina, 500 
gramos de sémola de arroz, al pre
cio de 3’70 pesetas ración.

Con otros dos cupones de harina, 
500 gramos de harina de trigo, al 
precio de 2 pesetas ración.

TERCER CICLO
Con cuatro cupones de aceite se en

tregará medio litro por persona, al 
precio de 4’80 pesetas ración.

Con ocho cupones de azúcar se en
tregarán 750 gramos de azúcar y i|n 
frasco de leche condensada, al precio 
de 6’75 y 7’50 pesetas ración, respec
tivamente.

Con ocho cupones de jabón, un ki
logramo de este articulo, al precio 
de 6’50 pesetas ración.

Con cuatro cupones de arroz o le
gumbres se entregará un kilogramo 
de harina de arroz, al precio de pe
setas 7’40 ración.

Con cuatro cupones de aceite se en
tregará medio litro, al precio de pe
setas 4’80 ración.

Con cuatro cupones de azúcar se 
entregarán 750 gramos de azúcar y 
un frasco de leche condensada, al 
precio de 6’75 y 7’50 ptas ración, 
respectivamente.

Con dos cupones de arroz o legum
bres se entregará un Kg. de harina 
de arroz, al precio de 7’40 pesetas 
ración.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1950. 
El Gobernador civil, Jefe provincial 
de los Servicios Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes, Juan 
junquera Fernández-Carvajal.

Núm. 5.468
Servicio de Catastro de la Riqueza 

Rústica

ANUNCÍE

Publicada por este Servicio en el 
BoLrríe ^xcm de' día 6 de octubre 
último la relación de tipos evaluatorios 
de las fincas rústicas de término muni

cipal de Tierga, y omitido en la misma 
el correspondiente a la calificación de 
árboles de ribera, clase única, se hace 
saber que él upo asignado es de pe
setas 235 por hectárea.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1950. 
El Ingeniero Jefe provincial, José Pérez 
Guillén.

SECCION SEXTA
Núm, 5.486

SASTAGO

Debidamente autorizada por el se 
ñor Ingeniero-Jefe del Distrito Forestal 
de Zaragoza, se celebrará segunda 
subasta, ai haber quedado desierta la 
primera, de los pastos del monte deno
minado «Dehesa de la Rosa», número 
90 b) del Catálogo de los públicos, si
tuado dentro de este término municipal, 
a los tres días hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en el 
Hnr.RTtK Of ic ia l  de la provincia, a las 
doce horas, en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, bajo los mismos 
tipos y condiciones que rigieron en la 
anterir r subasta.

Sástago, 27 de noviembre de 1956. 
El Alcalde, Miguel Loú.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZtiADOS DE 10 INSTANCIA
Núm. 5.382

JUZGADO NUM. 1
D. José-María de Mesa Fernández, 

Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado núm. 1 de los 
de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: 

Que por proveído del día de hoy he 
acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por segunda vez, con la 
rebaja del 25 por l(K) del total valor 
de tasación, de los bienes muebles 
que aparecen reseñados en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia 4.733, 
de fecha 21 de octubre último, en mé
ritos de expediente de apremio nú
mero 19 de 1950, ,y número 25.997 
de la Fiscalía Provincial de Tasas de 
esta ciudad, para cuyo acto se ha se
ñalado el día 9 de diciembre próximo 
y hora de las once de la mañana, en 
la sala audiencia de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
noviembre de mil novecientos cin
cuenta.—José María de Mesa.—El Se
cretario, Justo López.

Núm. 5.412
JtKBOHDO WM. 3

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de instrucción del Juzga
do núm. 3 de Zaragoza, en el suma-

rio-ejecutoria núm. 72 de ■ 1949, so
bre hurto, contra María Orés Morés, 
se cita a la misma, y perjudicada 
María Martin Vicente, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro de 
los cinco días siguientes a la publi
cación de la presente comparezcan 
ante este Juzgado para notificarles 
la resolución de la Superioridad, lo 
que se les hace por la presente, sen
tencia fecha 31 mayo 1949, por la que 
se condenó a María Orés a la pena de 
un año de prisión menor, accesorias 
y costas e indemnización a Alejan
dro García con 325 pesetas; aperci
biéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio procedente en de
recho. ’

Zaragoza, veinte de noviembre de 
mil novecientos cincuenta.—El Se
cretario: P H., B. Epifanio Magro.

Núm. 5.413
JUZGADO NU Mi. 3

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 3 de Zaragoza en el sumar 
rio núm. 513 de 1950, sobre hurto, 
contra José-María Giménez de León, 
se cita al mismo, cuyo actual, domi
cilio se ignora, para que dentro de 
cinco días siguientes a la publicación 
de la presente en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia comparezca ante 
este Juzgado para notificarle el auto 
de su procesamiento, bajo apercibi
miento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio procedente en de
recho.

Zaragoza, dieciséis de noviembre 
de mil novecientos cincuenta. — El 
Secretario: P. H., B. Epifanio Magro.

Núm. 5.414
JUZGADO NUM. 3

De orden del señor Juez y en vir
tud de lo acordado en el sumario 450 
de 1950, sobre hurto de metálico a 
Francisco Vallés Cebrero, se cita por 
medio de la presente a dicho perju
dicado a fin de que en término de 
cinco días comparezca ante este Juz
gado con objeto de recibirle declara
ción y practicar las demás diligen
cias necesarias en el sumario indi
cado, apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Y para que sirva de citación en 
forma, expido la presente que firmo 
en Zaragoza a dieciséis de noviem
bre de mil novecientos cincuenta.— 
El Secretario: P. H., B. Epifanio 
Magro.
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Núm. S.498 
JUZGADO NUM 2

D. Avelino Vilys Ferrando, Juez mu
nicipal en funciones de primera 
instancia del Juzgado número 2 de 
Zaragoza,
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita juicio declarativo de me
nor cuantía promovido por D. Gre
gorio Ubide Casañera contra doña 
Luciana Auré, D.* Isabel Auré Láza
ro, D. Mariano Auré Lázaro, D. Da
mián Casanova del Val, D. Eugenio 
Gasea Viturin, D. Joaquín . Ruiz de 
Azagra Moreno y D.? Marcelina Gasea 
Gasea, sobre reivindicación de bienes, 
habiendo acordado publicar el pre
sente edicto emplazando a los causa- 
habientes de dichos demandados,. si 
alguno hubiere fallecido, y a todas 
aquellas personas desconocidas que 
pudieran considerarse como perjudi
cados e interesados, para que dentro 
del término de nueve días comparez
can en dichos autos si vieren conve
nirles, previniéndoles que las copias 
simples presentadas se hallan a su 
disposición en la Secretaria del que 
autoriza. ' .

Dado en Zaragoza a veintiuno de . 
septiembre de mil novecientos cin
cuenta.—Avelino Vilas.—El Secreta
rio, Juan Sanz.

JUZGADOS DE PAZ 

Núm. 5.492 
PASAJES DE SAN PEDRO 

(Guipúzcoa) ■
El señor juez de paz de esta villa, en 

virtud de lo ordenado por la Superiori
dad en el sumario núm. 520 de 1947, a 
virtud de denuncia de D. Isaías Hernan- 
do.Erausquín, de 44 años de edad, natu
ral de Cestona, con domicilio última
mente en San Sebastián (Usapdizaga, 9, 
2.°dcha.)contra Mariano BurgueteDíaz, 
de 31 años de edad, natural de Luesia 
(Zaragoza), chofer, domiciliado última
mente en San Sebastián; y habiendo 
sido remitidas dichas diligencias a este 
Juzgado para entender en juicio de fal
tas, se ha señalado para su vista, por 
el hecho de hurto de una gabardina, en 
la sala audiencia de este Juzgado, el 
día 16 de diciembre próximo, a las 
cuatro d* la tarde, citándose por me
dio de la presente, baje los apercibi
mientos legales, a los referidos denun-, 
cante y denunciado, los que deberáni 
comparecer con las pruebas, de que in
tenten valerse.

Pasajes de San Pedroja veintisiete de 
noviembre de mil novecientos cincuen
ta.—El Secretan», Víctor Adán.

JiieMMS M1A1CAMIS 

Núm. 5.342
DAR OCA

D. Pablo Villarroya Marín, Oficial ha
bilitado en funciones de Secretario 
del Juzgado comarcal de Daroca;

Doy fe: Que en el juicio verbal de 
faltas número 29 de 1950, por hurto, 
se ha dictado la sentencia cuya cabe
za y parte dispositiva dicen así:
“En la ciudad de Daroca, a cator

ce de noviembre de mil novecientos 
cincuenta.— El Sr. D. Ramón Béllo- 
gin Lías, Juez comarcal de la mis
ma y su comarca; habiendo Visto 
los presentes autos dé juicio verbal 
de faltas por hurto seguidos en este 
Juzgado por denuncia del Guarda ju
rado de la Hermandad de Labradores 
de esta ciudad, D. Genaro Sanz Pan
dos, mayor de edad, casado y vecino 
de Daroca, contra María Ranera Ca- 
min, mayor de edad, casada, sus la
bores, y Josefa Domínguez Muguru- 
za, mayor de edad, sus labores, viu
da, ambas vecinas de Daroca, con 
instrucción y sin antecedentes, en los 
que ha sido parte el Ministerio fiscal, 
representado por el Sr. Fiscal comar
cal D. Félix Gimeno Gracia,

Fallo: Que debo condenar y conde
nó, como autoras plenamente respon
sables de una falta de hurto, a las 
denunciadas María Ranera Camin y 
Josefa Domínguez Muguruza, a la 
pena de cinco días de arresto menor, 
que cumplirán en el Depósito muni
cipal de esta ciudad, y al pago de 
las costas por mitad del presente jui
cio. Asi por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo. Ramón 
Bellogín”. (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publi
cada por el mismo Juez que la dictó, 
celebrando audiencia pública en el día 
de su fecha. Pablo Villarroya. (Ru
bricado). .

Y para que sirva de notificación en 
forma a la condenada Josefa Domín
guez Muguruza, en ignorado para
dero, expido el presente testimonio 
en Daroca a dieciocho de noviembre 
de mil novecientos cincuenta. — Pa
blo Villarroya.

Núm. 5.408
MORES >

Citación
En virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha dictada por el 
señor Juez comarcal de esta villa en 
juicio de faltas número 18 de 1950, so
bre hurto, por medio de la presente, 
que se insertará en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, se cita al denunciado 
Francisco Freijo Varela, domiciliado 
en Madrid (Paseo de la Florida, 19), 
hoy en ignorado paradero, para que, 
asistido de las pruebas de que intente 
valerse, comparezca ante este Juzga
do comarcal (sito en la Avenida de 

... i_____________________

Doña Francisca Gilf el dia 15 del pró
ximo mes de diciembre, a sus pnce ho
ras, al objeto de asistir como denun
ciado al acto del juicio indicado.

Morés (Zaragoza) a diecisiete de 
noviembre de mil novecientos cincuen
ta.—El Secretario, Belenguer.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.394

Sindicato de Riegos de la villa de Gelsa

En cumplimiento de lo que determina 
el aitículo 43 de su Reglamento de Or
denanzas, dicho Sindicato convoca a 
todos sus regantes para el día 15 del 
mes actual, en la Secretaría del mismo, 
en primera convocatoria, y si no con
curriese mayoría de regantes, para el 
dia 8 de enero de 1951 en segunda con
vocatoria, tomándose acuerdos en este 
día con el número de regantes que asis
tan, a Junta general ordinaria, tn la que 
se tratarán y aprobarán, si así se acuer
da, los siguientes asuntos:

L° Lectura del acta de la Junta ge
neral anterior. '

2.° Lectura de las cuentas de 1950.
tg.° Lectura del presupuesto y repar

to de alfarda para 19.51.
4.° Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público por medio del 

presente para conocimiento de todos 
los regantes.

Gelsa a L° de diciembre de 1950.— 
El Presidente de la Comunidad, Fidel 
Aivarez.

Núm. 5.422

Comunidad de Regantes 
de la Acequia de la Herradura

Por la presente se convoca a todos 
los partícipes de esta Comunidad a 
Junta general extraordinaria para el 
día 8 del mes de diciembre próximo, 
que se celebrará en el salón de se
siones de la Casa Consistorial, a las 
tres de la tarde en primera convoca
toria, y en el mismo día y hora de 
las tres y media en segunda, siendo 
los asuntos a tratar los siguientes:

1.9 Lectura del acta anterior.
2.*. Idem de las Ordenanzas dei 

Sindicato Central de la cuenca dei 
rio Guadalope, y reparos sobre las 
mismas.

3.9 Elección de vocal representan
te de esta Comunidad en dicho Sindi
cato o suplente de él

4.° Ruegos y preguntas.
Caspe, 21 de noviembre de 1950.— 

El Presidente, Mariano Cebrián.
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